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Ushuaia,	
27 JUN. 2024

SRA. PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Por medio de la presente, tengo el agrado de dirigirme a Ud. y

por su intermedio al cuerpo que representa, en el marco de lo requerido a este

Departamento Ejecutivo Municipal mediante Resolución CD N° 89/2024 —tramitada

como N-1170012024-, a los efectos de dar formal respuesta.

En virtud de la materia, se le dio intervención a la Sra. Secretaria

de Planificación e Inversión Pública, realizando el pertinente informe, el cual se adjunta

al presente, dando cuenta de la obra que se encuentra en ejecución.

Sin otro particular, pláceme saludarla muy atentamente.
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EXTRACTO
Tema: Resolución
Detalle: Resol.N°89/24 - solicita informe proyecto la puesta en valor,remodelación y/o
construcción de la escaleraen calle KARUKINKA

Interesado:
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Telefono:
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Esta información se encuentra
resguardada en formato digital

y/o firmada digitalmente
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NOTA N° 190/2024.--
LETRA C D. --------

REFEXPTE.1208/2014.-

USHUAIA,	 1 1 JUN.11,:i,
Señores
Mesa de Entrada y Salida
del Departamento Ejecutivo Municipal

D.-

Se remite adjunta la Resolución CD N° 8912024,
co

rrespondíente a la 40 sesión ordinaria de fecha 30 de mayo de 2024, mediante la cual
se solicita al Departamento Ejecutívo Municipal informe si se ha planificado o 

proyectadola puesta en valor, remodelación y/o nueva construcción de la escalera que se encuentra
ubicada sobre la calle Karukinka, entre las calles Hol Hol y Yowen.

Sin otro particular, lo saludo a usted, muy atentamente.
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y/o firmada digítalmente
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ARTÍCULO 1°.- SO
LIC1TAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe si se hap lanificado o proyectado la puesta en valor, remodelación y/o nueva construcción de

Hol y Yowen.

la e
scalera que se encuentra ubicada sobre la calle Karukínka, entre las calles Hol

ARTICULO 2°.- De no encontrarse 
contemplada la misma, solicitar al DepartamentoEjecutivo Municipal su inclusión en el presupuesto y/o plan de obrascorrespondiente, y hasta tanto se ej
ecute, solícitar se arbitren los medios necesaríospara su reparación y puesta en valor.

ARCHIVAR.

ARTíCULO 3°.- REG1STRAR. Dar al Boleth Oficial Munícipal para su publicación y
RESOLUCIÓN CD N.° 89

/2024.-

co
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/05/2024.-

1208/1998
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Islas Maltrinas, Geogiary Sandoich del Sur, ony serán Arsentinas
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y/o firmada digi mente
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NOTA N° 53/2024

LETRA: Dpto. D.A.R. y A. -S.L.y T.

USHUAIA, 12 de junio de 2024.-

SRA. SECRETAR1A DE PLAN1FICACIÓN

E INVERSIÓN PÚBLICA:

Por disposición de la Superioridad, se remite Resolución del Concejo Deliberante
N°89/2024, a fin de que tome debida intervención — a través de las áreas que resulten competentes de su
Secretaría- para dar respuesta a lo solicitado, la cual deberá remitirse en un plazo de setenta y dos horas (72
hs).

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentinas"

Esta información se encuentra
resguardada en formato digital

y/o firmada digitalmente
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Esta información se encuentra
resguardada en formato digital

y/o firmada digitalrn nte

Ushuaia 18 de junio de 2024
Ref.: Nota N° 190/2024 letra C. y D.

ABOG. VERA FERNANDO
SECRETARIO DE LEGAL Y TECNICA

Por la presente, me dirijo a Usted en mi carácter de Secretaria de Planificación e

Inversión Pública de la Municipalidad de Ushuaia, en el marco de la solicitud efectuada por

el Concejo Deliberante Nota N°190/2024 Letra: C. y D. Resolución CD N°89/2024, mediante

la cual, según Artículo 1° solicita "al Departamento Ejecutivo Municipal informe si se ha

planificado o proyectado la puesta en valor, remodelación y/o nueva construcción de la

escalera que se encuentra ubicada sobre la calle Karukinka, entre las calles Hol Hol y

Yowen", ampliando mediante Artículo 2° que "de no encontrarse contemplada la misma,

solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal su inclusión en el presupuesto y/o plan de

obras correspondiente, y hasta tanto se ejecute, solicitar se arbitren los medios necesarios

para su reparación y puesta en valor".

En este sentido cumplo en informar que la obra de referencia cuenta con un proyecto

elaborado por la Dirección de Estudios y Proyectos, dependiente de esta Secretaria, cuya

ejecución se enmarcaba en el programa Argentina Hace, del ex Ministerio de Obras Publicas

de la Nación, tramitándose mediante código SIPPE N° 175907, informo además que en virtud

al contexto económico/financiero de público conocimiento el proyecto quedó sin

financiamiento al no concretarse los convenios correspondientes.

Sin perjuicio de lo expuesto y, a sabiendas de la necesidad de la concreción de una

pronta respuesta al problema existente en el sector de referencia, la Secretaría de

Planificación e Inversión Pública está ejecutando bajo régimen administrativo una escalera

que solucionará el tránsito peatonal vinculando de esta forma las calles Hol Hol y Yowen. La

escalera está siendo construida de fonna modular con estructura metálica apoyada en bases

aisladas de hormigón armado, los escalones se conforman por un bastidor ejecutado por perfil

ángulo y en su interior una malla de metal desplegado lo que permite el libre escurrimiento

del agua y evita la acumulación de nieve en la época invernal, además contará con barandas y

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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pasamanos metálicos y se ejecutará el movimiento de suelo necesario para acondicionar el

sector circundante. La instalación se planea en un corto plazo, dependiendo de las

temperaturas para la ejecución de los dados de hormigón que permitan su anclaje. Se

adjuntan fotos del proceso.

Imagen 1. Trabajo en taller.

Imagen 2. Trabajo en taller.

Esta información se encuentra

resguardada en formato digital

ylo firmada digitalmente

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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Imagen 3. Movimiento de suelo calle Karukinka Norte, 04/06/2024.

Imagen 4. Presentación módulos (sin colocacion), calle Karukinka Norte, 05/06/2024.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.
Firmado
Maria gel
18/06/2024
certificad
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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